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este acto, del que se extiende la presente
acta que firman los que en la misma inter-
vienen después de su señoría, de lo que yo,
la secretaria judicial, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/173/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María de los Ángeles Charriel Arde-
bol, secretaria del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 1.236 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sebastián Montero Rey, contra las empresas
“Proyectos y Construcciones Rosblanc, So-
ciedad Limitada”, y “Fev, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial doña María de los Ángeles Charriel
Ardebol.—En Madrid, a 15 de diciembre
de 2008.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante con la nota simple del Re-
gistro Mercantil que la mismo se acompaña,
únase a los autos de su razón a los fines pro-
cedentes.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la entidad codemandada “Proyec-
tos y Construcciones Rosblanc, Sociedad
Limitada”, se encuentra en ignorado parade-
ro, cítese a la misma por medio de edictos,
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado. Adviértase que
las siguientes comunicaciones, dirigidas a la
mencionada parte, se harán en estrados
(artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el
día 10 de febrero de 2009, a las diez cin-
cuenta y cinco horas de su mañana.

Por último, habiendo resultado negativa
la citación a la codemanda “Fev, Sociedad
Limitada”, mediante correo certificado, re-
mítase la oportuna documentación para su
práctica por el Servicio Común de Notifica-
ciones y Embargos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ilus-
trísimo señor magistrado-juez (firmado).—
La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Rosblanc, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María de los Ángeles Charriel Arde-
bol, secretaria del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 1.124 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Trinidad Vela Moreno, contra la em-
presa “PVER Integral, Sociedad Limitada”,
sobre procedimiento ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.
Ante el ilustrísimo señor magistrado-juez

de este Juzgado de lo social, don Miguel
Ángel Román Grande, y con mi asistencia,
la secretaria judicial, doña María de los Án-
geles Charriel Ardebol, comparecen: como
demandante, doña María Trinidad Vela Mo-
reno, con número de identificación fis-
cal 7236362-X, y como demandada, no
comparece “PVER Integral, Sociedad Limi-
tada”, no constando citada en forma. No
comparece el Fondo de Garantía Salarial, ci-
tado en forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no
constar citada la entidad demandada “PVER
Integral, Sociedad Limitada”, acuerda la
suspensión de los actos de conciliación y/o
juicios señalados, y se señalan nuevamente
para el día 10 de marzo de 2009, a las once
y quince horas, en la sede de este Juzgado,
reiterando a las partes las manifestaciones y
apercibimientos contenidos en la inicial ci-
tación.

La citación de la mencionada entidad de-
mandada se practicará por medio de edictos
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y fijarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Dándose por notificada y citada la parte
asistente, termina esta comparecencia, fir-
mando este acta los que en la misma inter-

vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, la secretaria judicial, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes notificaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “PVER Integral, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/659/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
de número 15 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 199 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mariuxi Astudillo Avilés, contra la
empresa “Agaritex, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo:
a) sobre los ingresos que se produzcan

en la cuenta corriente de la parte ejecutada,
así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada, en la que la en-
tidad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria:

b) sobre los créditos que ostenta la de-
mandada en distintas entidades por relacio-
nes comerciales mantenidas con ella, hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados.

c) Vehículos matrícula 1128DZM,
“SYM” Joymax 125, motocicleta.

Líbrese mandamiento al Registro de Bie-
nes Muebles Provincial de Madrid y a la Je-
fatura de Tráfico para que se anote el embar-
go y precinto del vehículo.

Se designa perito para la tasación de los
bienes embargados en estas actuaciones a
don Juan Carlos Casal Álvarez, a quien se
notificará el nombramiento y en el siguiente
día lo aceptará entregando la valoración de
los bienes en el plazo de ocho días a contar
desde la aceptación del encargo, según esta-
blece el artículo 639 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Póngase en conocimiento de las partes o
terceros que conste tengan derecho sobre los
bienes a tasar, el nombramiento efectuado,
para que, dentro del segundo día puedan de-
signar otro por su parte, con la prevención
de que si no lo hicieran se les tendrá por con-
forme, practicándose únicamente el avalúo
por el perito antes nombrado.

Remítase asimismo el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.
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Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición, a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Agaritex, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.843/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.579 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francyne Silva Moreira, contra la em-
presa “Urban Gallery, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Estimo parcialmente la demanda formu-
lada por doña Francyne Silva Moreira, fren-
te a “Urban Gallery, Sociedad Limitada”, y

declaro la improcedencia del despido de que
fue objeto el 31 de agosto de 2008, y cons-
tando la empresa desaparecida, declaro
igualmente extinguida la relación laboral
que unía a las partes desde la fecha de esta
sentencia, condenando a la empresa deman-
dada a estar y pasar por estas declaraciones,
así como a que abone a la actora en concep-
to de indemnización la cantidad de 3.596,16
euros, y por los salarios de tramitación des-
de el 31 de agosto de 2008 hasta la fecha de
esta sentencia la cantidad de 3.688,37 euros
(cien días por 36,88 euros/día).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513. clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Urban Gallery, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/158/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 12 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don

Vicente Rodrigo Anganmarca Marín, contra
don Manuel Ignacio Rijalba Palacios, sobre
ordinario, se ha dictado resolución de fecha
12 de diciembre de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Se tiene por desistido a don Vicente Ro-
drigo Angamarca Marín de su demanda,
procediendo al cierre y archivo de las actua-
ciones.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Ignacio Rijalba Pa-
lacios, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/154/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 530 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Federación Regional de Construcción y Ma-
dera de Madrid de Comisiones Obreras,
contra la empresa “Cerámica del Henares” y
39 más, sobre tutela derechos fundamenta-
les, se ha dictado resolución en fecha 11 de
septiembre de 2008, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Se tiene por desistida a Federación Re-
gional de Construcción, Madera y Afines de
Comisiones Obreras de su demanda, y una
vez firme esta resolución, archívese el pre-
sente procedimiento sin más trámite.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Akwin Mohamed, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/157/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social del
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.043 de 2007, ejecución
número 33 de 2008 de este Juzgado de lo so-


